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�Por el solo hecho de ,�l1�ont'r��:se los e{�ctos robt
, 1?S en,pode?' de. urta p�rso�a,U no .�af e�ta razo!Z
I
satisfacto'l'ïa de s� áí1qu'isictJn;' J21Íe'rá ser ?'e':'

putadlJ autor.. co1nptice (J' enc.übriÛot?
r

t' I J
t
O'Uh J

_' e r , q' rtf fll);'1

r' Duraate'muches sígles 'l.£aun -en-Ia .a(i}�ua,.

lídad,' .en-legislacíanes de paises ([1JB no � podemos
menos de confesar, nos aventa] an en grade' dé
e.u;ltuta�f han sido lastimosamente; eonfundidas

las ideas relativas. á: I la participaC1Qn en los de-:

lítos, Ia eriminalidad imputable á: cadar1pànU ....

eípe y., ,1tt;J:pena. qae segun \611a' corresponds
aplicar; qt

.

.' j j' I 'I '1 � "

':' 'i

. fngIa:terra, .tan amante deísu dereoho cousue
tadínaríe, está 'á una.dletaecíednmsnsa.de-los

progresos .rnodernos en su Iegislacíon penal,
pudiéndose Juzgar de ella. eon decir que se co ...

tïocen aun la pena de aiow¡¡;¡ l)' la conûsca-

eíon, .etc. I

•
f ,IL�I:' }

. En el mismo código francés" nesultado sin
duda de' .la influéncia inevitable del poder ah

solute, se ve desconoeída la-graÀacion )JJ.cion�h
justa é indispensable de maYGJ' ((lImanOf, demé

rito que ofrece una acción pnníbleç, ya se con

sid�f,e.bajo el punto dfi yi�t�JUorql'¡.lya bajo del

�oliticQ IQ:§ocial, y:P?r çqnsjguieqlA;no se .toma
en q,¥p.ta, en muchos p��o�, ,para ímpqner' la
penalLQad el.gt ,do de ,p'a.r�ic�paeion. gue¡cq.qa
delincuente ha tenido en el mismo, r '

.

De afluí esa menstruosa a,uQIQalia {le ímpcner
y aplicar la misma. J).ena al I,q�� concibe y

egecuta el�ito" que al que ayu� â perpetrarlo
por actos simultànecs â la c9�jsiop. de aquel,

..

-y. 'a�-, gue, simplemente. ?�1fIta: á los autores,
,iài yef ?m,p��sâd�, póf�:�Ó�ile� tan irresistipl�s,
que la misma nàturaleza los impone comu.un
deber y que l� e�imèh' de re·sp�msabi.üdad:'
En honor de ta cie�cia y, en pró de la h�Ipa ...

nídad van dèsaparect€mdó "da' los: Códigos de

todas las ÎNationci� léi��Yi�;d�s tân absurdas

d�ctri�as, q�'e bàst�,c�n dl sentido.�h��n 'p1fa
re'9h�h�Iâs, ,y' quel �?l� pu�d� dirsi>���atsgrl����
sistan , consíderando que los años)en la vída
de los hombres sop síglos en la de los rp�ëblos
y' qU'a' solo lêntdy p�ùs'adamèrlté Ïlegan á san

dbn�t�e 'èôù el vúí�'{lill' l�g{sí)ad�t'la!s �erda(Ies
recôi:tbÙidM pot la'ciënclá.

,I, ' ,\I v
"

\
\, l.. . \ ".'

• ,'J •

Nuestro c6èligo pena], el. ,�rimérQ ·gene.r��;-
mente con�.idera�o entre los de Europa;' fa
porque 'el sístemaeèlêctríoo seguido en el mis-
Ibo, ha fa�f1ttMo el coordinar los �ëjores prin
cipios del derecho de 'penar, ya porque' de

pui ando nuestra législacíon co'tisígnadà. en las

leyes
rde Partida y de Novísîma 'ha podido

mejor que-otro- bualquiera] "templar la dureza

de aquellas y armonízarlas con los adelantos

modernos de Ia.oieneia ;;'nuestro Código penal,
deeímos , I no -ha, desoonocído las difereneías

esencialfsimas que existen entre "los autores de

un delito I sus cómpHc�§ y ,s'l� .pncubridores, y
prescindien�o pe clasificaciones tal vez aoer-
.'. í " (Ii ! il i

(( '.,.. ,'" �

tadas y 'admisibles tambíen , pero demasiado
(

,

r J
\

' ft'

metañsícas p'�ra un �6digo, ha
, consigna4�

las tres clases de responsabilidad respectíva y
cardinal en su articulo f 1. ,

Pero â pesar de la claridad con que en gene

ral marca y distingue los tres grados y fij� la

pena in;tponible, tiene defectos co�o toda Qbra.
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humana, y dá lugar á dudas en su aplicacion.
Aun no han desaparecido del todo las antiguas
opiniones, y aun levanta su cabeza en contra
de la ley escrita el espíritu de sistema soste
niendo de hecho la igualdad de J�e�ponsab}lida4
eríminal en todas las personas que concurren

â la perpetracion de un delito.

Sin embargo de esto es un axioma ó prinoí..
"

pío reconocido por la ciencia que nadie es res

pensable de aquel en mas que en cuanto se ha
na justificada su oulpabilidad por la resultancia ,

,. I,. 'f'

del proce�o, y que ateniéndose á esta debe ser :
ealiflcado.de autor, cómplioe.ó encubridor, in
dependíentemeníe del criterio judicial.
Tampoco bastan las sospechas, las presun

.cicnes, los índicíos p.or .sí solos para formar el

c,pfvencimiento é imponer la penalidad '; .la ley
qulér�� pruebas estemas formales; cumpl��a�,
},\:ya corroborar , las cua,I� podrán aquellas

'

apreciarse, r
• o.'

�
.�

I
"

Ahora bien' por el �z1nple hecho de encop.-
trorse los efecÇos; rob(Jdos en poder de úna
persona, y no dar esta rozon satisfactorz'a de
su adquisicion, ¿ deberá ser reputad� autor,
cómplice ó encubridor?

Inútil es que recordemos las deûníeíones de

estas tres clases, cuyas mismas-palabras hacen
la idea mas comprensible que esplicable,

No nos detendremos tampoco un solo mo

meato para negar abiertamente que puede
set consíderada como autor una" persona po:ç
el heoho espresado, .

r,. r • "

No, semejante doctrina' no 'cabe dentro f del

Código penal; semejante doctrina Ia rechaza la
razon ; la rechaza ¡la morak .Dl• ,,,'

. Procuremos demostrarlo �
:. :-

. ,

Si en general se consídera el hecho, nd con
curren en el mismo

r

ninguno de los' tres casos
que el art. 12 fija, porque ser considera como

autor á la persona que tiene en su poder lo s

efectos, y si bien la posesíon de aquellos
pudiera tenor una remota conexlon con el caso

primero, 6 sea de ha6er tomado £nmedü"ta.
mente parte en la egecucion del hecho; esta

seria una suposicion arbitraria é impuesta no es

o justificada po la resultaacia.
Concretándonos mas al caso presente, seme

jante calificacion es contraria al espíritu y á la
letra del �i�rso �Qd,igo; en su art. 456, de to
dos conocido, dice: El que tuviere en su poder
llaves [olsiu', ganzúas ú otros instrumentbs
destíaados eonocídamente para egecu tar el de
lilo de robo Y no diere descargo suficiente so

bre su adqu}sicion ó conservacion, etc.
Hé ahi la letra de la ley. No . quiere que

se Incurra en error por demas iada esten

sion, X'?, s� I,co��r'�ta esclusíva 'y sáb,iamentè
á la exis���ia. del' llav.es lals(Js, ganz�as Ú
otros inst�ttmentos destinados de: un modo
olaro , evidente, irreprochable para la egecu
cion Jel robo; porque la posesion de tales ins
trumentés es I una presuneíon tan fuerte, tan

vehemente', I

que desconoeptua ante los ojos êèl

legislador á la persona en cuyo poder están;
puesto que solo por casualidad se oóncíhe los

tenga un hombre honrado; y eri este -caso e,s,..

elusivo ,I quiere y ha debido querer' la esplíoa
cion satisfactoria, .oumplída , justificada de

por qué existen en poder de aquel. Idéntico pre
cepto ha consignado en los delitos de falsedad,
Becuérdense los' articulas 235 y 256; basta

segun el último tener cualquiera de los útiles
ó ínstrumentos necesarios para la falsífloacíon,
y de ouya adquísícíon ó conservacion no se dé

descargo suficiente para que se consídere, cul...
pahle á' III 'persona; que los tiene. Pero': ni 'aun
en estos casos impone .toda la. penalidad qne
eorresponderia á, los autores del delito, aunque
eonsíders como ·talea áirlos prooesadós por .el
(lónceptoJindicaüo> l.. • ,w

( I ,¡¡ti

En los' 'demáS casos, eh los demás delitos"
no hace." 'Semejahte eseepcion el' CÓdigo, y
aquello prueba la reg"l� general. No debe, pùé�,
ni esta 'eh las atribuoíones deí JUéZ' liâoo� mas

estensiva la ley de lo que esta quiete ser, mac
símè' cuando su redascíon es tan f clara, su es

piritù y'su objetd tan êënocídoë, No básià �oti

arreglo al C6digo' pénal, 'única' ley vigente 'en

la materia, 'el f\îue una 'persona' tenga en s�
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.poder. efectos robados para ilue -se J� consídene

autor del robo, tan ,s91Q pohquelnCLdál(ilescargo
'satisfactorio de la adquisíeíon ó conservaoíon
,de Jos mismos. r. lJ ) \

\ H; 'J"
l, El 'texto' trasèriÍó' no' admíte dùda.y nues-
1fa asërcion está .dernostrada. "

I
\ I : ')

Pero .h�os dicho que 'semej'ante dOdtriria la
rechaza la razon, y es fácil probarlo.
En efecto, por poco que se medite no dejará

de comprenders e 'que muchísimas veces cabe
en lo posible yes lo comun el que se adquieran
por compra efectos c�r\a,:proceder�ia s)� ig;q?ra ·

y qué luego resultan ser de los 'robádos. El

comprador no tuvo motivo para sospechar de
la persona que se los vendió; ni se fijó en sus

, facoiones.jní. sabia quién era, ni recaerda.hïégo,
si es' menester, su flgurá ni' el vestido que Hava.,.. I
ba; trascurre tiempo, una caséalidad lleva! su
-casa á Ia persona' rabada', reconece està 110

suyo, lo reclama, se píden 'esplicaclones-al
poseedor de la cosa" no las puede dan, .¿y por
este solo hecho se le podrá decir, hombre hon- ,

rado, padre de una familia numerosa, 1'0. por
(mi propia voluntad te prendo, te proceso, ¡te
senteneío y te llamo ladron.tporçae n()[;me.dâs
razones satísfactoríaè y que-ins' convenzan.de
qae adquiriste legítímamente loar eíeetos que
en tu poder se han encontrado? . ) i . . I"

lOhi la razon sé rebela, i� coherencia grita
'contra la admislon de 'seÍhëJan t� doctrina , y
iàs oonsecuenclas 'que 'die �-l1a's 'deducimos scm

legítimas, 'ktÚl,l6gfcas ',II son itrecÛsàhlês. );
, ,

� Pero a,un,,�a�;:El pro��s? qt�d�ia�i�é0.' Se
desc�?�e J luego de t�ascqrri�os des ,

. �r�1?li��s
años , al verdadero autor. El sent1nplí;}.do Pfl-
�itlY�mente, ni tan siquiera fuo sriJ��6hhri,.-Ùll� n "

.. ¡', ( ',,, ':. If )( 'I '1, [;rI r"
�fr" ignqr¡8.ba) el, ro�o., �t ,J��ZI,S� eq�\:9�ó,
��r?:\�r�uell�lO�fr,� _��,.,P,���!d?¡ ��,flonf�' ��u�l ,

hombre ha �emldo los borrores çlé una pnsion,

r�quel hombre 'ha
I

vistQ ahand-g��g.a su raniiIia,
��t yez �u hj�a qu�rida sin apoyo, si� l� .égid�
(d� su padre se ha prostituido ¿ y ,qu,é disculpa
se le dará á �se hombre? ¿_ cómo com_pen�ar los
perj uicios que le originaron�' ¿ Q\l� es todQ lo

mas .que podrán hacer por él sus Jueces? da ..

.
citlec. , r

:

I 'J

«Nos hemos equivooado., sois Inocente.»

¿Y con esto se le devol verá su tranquilidad,
se le de-volverá la paz de la 'familia, se le hará

recuperar la conciencia del bien que tal vez ha

perdido para siempre ante Ia injusticia de que
fue víctîma?
y .no se' díga que exageramos. I Nosotros

prescindimos de un caso concreto en que los
malos antecedentes.. de', la persona y el ser

un Iadron conocido hagan tan fuerte la presun

cion de su crímínalidad, que la sola existencia
de los efectes robados baste á convencer de que

puede ser el autor ó el cómplice del delito aun

que el juicio no deje de ser aventurado. ¡JI"J

, Nosotros combatimos aquella doctrina en

'principio, desde el elevado criterio de la cien...

cia sin pasion , sin mas que impulsados por el
de seo de evitar las! tdstes consecuencias que
de la misma s�, desprenden, \ I

Y si es contrario' â la letra y al espíritu del

C6digo penal, si es contraríoà la razon hl po
di'á admitinse-por J la-rmora! base de aquellosê
¡ 'Muclro menos. ¿C�mo.,puede 'admitir Ia m.o

raI principibs 'que Iii conciencia rechaza? t}C6mo
� puede ser razan suficiente para que consienta

se condene 'á una personar que no es 'culpable,
tan' solo por sospecha illas' 6'menos fundsda Ó

-p(!)rqlle se trate de minoran así Ia comisíon de

.delitos de la mismi"Jesp'epie? ¿Cómo 'la :ínr ...

posícícnrde una penaltmr,�l·tici.pacioJ:llll()Jjüsti-
fleada en el delito?':' I I , J' I (,¡ JO 1: û

"

',I

, Di$OU�lamQS mas, ¿.Cab�r� ealíûcar dl} oom
plioe á Ia persona de 'qH;e(s� trata en el caso

.propuesto? ti 'I ' • •

• Para ser cómplice se neeesíta haber ecope-I

�nÇldo � .Ia . egecneícn dell hecho por' actos 'f,l;l}te-
rloresó siml.lltíÍ.B.eos á¡kl)iJde un modo m_ediatQ,
ó haber aconsejado el dtfUto",fQr-zando óíndu

ciendo á otro de un modo, indirecto, ó 'bien

"cooperahdo con actos sin los cuales sel hubiere
efectUádo: ¿:ûoncurren alguna �e estas circuns
tancias ,en;..el caso pI1op"esto? ,�inguna. Tal

comû;.. se. presenta, tau absurdo seria çalif¡oa,r
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-dé cómplice come 'de .autor na la 'persona,en diéndose deúlaejf)yrí1e 'oontestaremos.- con líL
cuyo poder sa encontraran los efectos robados. f (profl!HldaJiná:ximrardel"ReyStbío'fjue rhds 'salnta

Beproducímes pues lo' i .espuesto
.

antérior- I cosa'-es,:'de' qù-itar¡r: e12ame oulp:ar1o, oontraqwien
rhlente�ll.r¡ . ',., 'rr. I" (1 I� (,j,.. non puede fallar el Judgador,.:pru'eva ciertk,
.�., Por últimdr ¿caberá calíñear aquella'de en-: pé_1(Janifies,'a� qu,e ,d,q,rjuiziq CDnlrq.lfJ'3flu� es

Jcuhridor,?' !'_I' I" (,' _If ri<, I, I'" sin culpa, maguer fqllassen,p¡9r �qfifll�s algu¡-
"'Àun,oó:noêdiendoJ¡que;1_la "existencia de.los i J��;�q,fPrc5�,Pt9Nrf�.él(1) .. :ManuetAtarCF.efectos dichos unida á la círcunstanoía.lde no

,

dar razon.satisfaetorâa de.su adquísicion, seria, .

l"'. f) I)"{ 8'ifl 'J c(!rj reuna presunción Lmas Ó menas vehemente' <i.e
r

li') E''::!:)S'' ��i�® 1PIRli��'llŒJ®olY. l¿ j') �JJ-erlminalidad, porque.la exlsteneíe-espresada ya.
.

, '/!oi 1/)", a" e

'� � 1 �V4 • '( .), "'íJ« (' no-�g i un acto posterior j ¿t', la I conrísion- del delito,
,

ùn. acto no símulténec, siempre' se necesitará
una prueba directa Y' clara de que el- proceseslo
-retnvo aquellos efectos con conocimiento de la I

perpetraoion del delito; ::pruèba directa' y clara :
de que se ba aprovechadopor sí mismo de ellos;
-prueba directa:' y clara de que -los ooùltaha 9 :
inutilizaba-para impedir.su descubrimiento>

.

• "Y-si deun-nïodo táíi lfua'I1ifie'stoi, debérr est-ar
justificadas estas oíróunstanclas; es porque-el ,

encubrimiento 'en' la' generalidad: de 103' casos
es hijo de seatímientos nobles de compasíon.é
ide, _ cariño. El .encubrlmíeato rastrero.' 'y. Ivil,
mas vituperable casi queja,mísma.perpetraëíon
ô oomplioídad en el delito; porque .han desapa
reoído.los peligros que en.ambescasos existen,
,ese ,encubrimieJItQjles! esœpoíon-de.regla, I

'".

, Mientt:as.n,OlLe-xista-, pues,lljustifioacion Gum�
,

plida de que los efectos se retenían eon. eonol
cimiento de .la perpetración del delito, será :

Illny espuesto, }:nuy' aventurado el calificar á Iª,
persona en cuyo poder ohran.. fi, I. ..) ,

: :-

Pero si los deÎtlás antecedentes relatí vos â

la persona, si el háber sido procesadó'por· de...
lito de robo otra vez, Ó su conducta: notorial
'mente maJa, viniesen á estar corroborado's ;por
la existencia de(J�q't.téllbS efectos, todo lo máS ,

que en el caso de quel nos ocupamos 'cabe e,s
calificarlo de enouhríddr.
Esta es nuestrà apinion ligeramente espuesta,

si bien hija de 'un convencimiento intimo y de

una inteneion recta, y al que noS' pudiera ta
. char de lenidad, alejando razoIles de conve

niencia, local para,) atajar· ciertos delitos �œ-

r r� \ or � Jo') r �'1 �f )
..

� j_., J,
¡ , J j

Est t'áçtas� solcf,fJwnte lo nhcesa'ti� pa'f� �O,8 p�tntdsj
dê ���(úp'rudencia q�¿ �� �'c¿nside�ftn 'decidido"

') 1 'f"l,J' r 'J,' ¡
• Ií. _

I I , ';"', ."¡., I
r

.

en e�. '

:,..f,;,I')¡'llnrj,,:,; I ol e: 'II .,1(:- ,1 'I.

,(J�>D6)ñá Pnanoisca Bernabeu irlstittlty.á.rheredeJ"'
-œs ea-testsnrento .de 1815 .áI sus dos. sobrinos
d:loña ,MaríaJJ� D. ,Mig.nel Beraabèu,' con- la icon
.dícioa de I sucedersp-el.uno al otro, y.sí el ültí
'mo.,tf:aUeciese,:' sill' hijos" "pasasen' los ,Die.ne�' á
'Doña' Marfa, hermana de la testadora, ,Ó' á sU_s·
hijos.qr ,u,

..

Los herederos D. 'Miguel y Doña Josefa.rto-
'

maron-íos .bienes que les pertenecieron t siendo
de advectlr.que �n la division, hecha por los
'misUl6s' y jotrosninteresados � -se Insertó el.tes

tamenlo;�Juel.:cepresentada¡la Doña 'Jqsefa'pqr
su marido D. Jtlsé Esoorcía: , f ".

" 't ')

¡ ,Enr.!842,falleci? la uspfr�9lFaria �or¡a �a
ria Josefa, y los bíenes de�ie�oJ¡l pasar á su her-
mán� elotro l,l�U�f�ct,�ar¡� D. MiS'uel.� �� 18f;;J
murió sjpíQijps ,D.: �igueJ ,>Y<.:�\lIpp'li�� .1& con
dici?� ,��� lla��ba á la �e:e'nci; á �: ,�icoláS
Gonz�ï��, hijo de Do��. Mari,a, h:�ma�,�¡ de t�r

testa'dóra , 'p,resentó interdic,t,o de adqu,Irlr.?, I

'La Sai�
I

tercera, considerand o que �abiendo
falIecÚiÓ 'bofia {Mar��' 'B�rnabeu en 1842: dieHfó
s�c'ed�� �ù herman�/D: Mig�e� �n,')â *artè d�
bienes que la misma adqui,rió por herén'óia de

. sri .tia Doña �ranci��a Bernabe�:
' c¿��Úl�mi�db

que 'mue�to'D.' 'Mfg�el B�rnabéu en 24 de ju
nio dei �Ó� e� 'estad{�. de sóÍtero, hab�a sucedi
do D. Nicoià.s Gonzalez en tod9s los bienes que
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á aquel y á su hermana Doña Maria Josefa se

adjudicaron en calidad de, herederos en ls divi ..
,

sion de la espresada herencia: considerando que

D. Nicolás Gonzalez habia presentado títulos

suficientes para adquirir la posesion de los bie
nes de que se trata con arreglo á derecho, y

que de losmismos se desprendeque nadie poseia
á título de dueño ó de usufruct�ario los indi

cados bienes, Vistos los artículos 694, 695,
698, 707, de la ley del Enjuiciamiento civil

mandó dar la posesion de los bienes, pedida por

D. Nicolás Gonzalez,

Dentro de los sesenta dias comparecieron va
rios interesados, entre los que solamente' ofrece

novedad digna de publicarse D. José Escorcia,
viudo de la usufructuaria Doña Maria Josefa,

Bernabeu , reclamando preferencia en la pose
sion de algunas fincas y presentando los títu

los siguientes: ,

i.o Testimonio de la division que hicieron

D. José Escorcia, su esposa y D. Miguel Ber

nabeu, entre otros bienes de los que se �eñala
ron á los dos en la de la herencia de su tia,
(son los que habian recibido en usufructo segun
el testamento). '

:J .

'

r

2.°. Testimonio de la division hecha p.or .el

mismo Escorcia á la muerte de su esposa, en

la que se le adjudicaron en pago de ganancia
les parte de los bienes de que se trata y á sus

hijos los restantes; y la partída de deluncíon de

uno de los hijos, en crédito de que su padre
heredó los' bienes que al luismo fueron' adjudi
cados. Escorcia con esos títulos, y alegando
posesíoà de muchos años, sostuvo la preferen
cia sobre el heredero testamentario D, Nicolás

Gonzalez, y en su escrito se dijo: «que el tene

dor de-là cosa con buena ó mala fé y. con título

ó sin .él, por' año y dia era' el pose��or de I

que
habla la ley Rara, que no se le privase de la

posesion �i�¡ ser, oído r v��.c�do eI;!:),uício, »

,

Gonzalez impugnó las pretensiones de Escor-

"ëia, fundándose
l

'i,a Èn el tes'tamertto "primer ley en ((as
herencias.

' I,

: '2¡o En que Escorcía no tenia justó: titulo

porque su esposa fue solamente usufruotuaría,
y el marido no adquiere por muerte de la mu

ger los bienes que esta tuvo en usufructo.
I :3. o En que la ley no admitía en él buena

, fé ,' porque habiendo. íntervenído en todas las
divisiones de su' esposa conocia el testamento

incluido enla primera, d�l que resultaba que
. aquella solo era usufructuaria , debiendo á su

muerte haber pasado los ·bienes al otro usu;

fructuario; doctrina además sancionada en Ia

ley 10, tit. 4.°, part. 6.a
4,° En que Escorcia no poseía un año,

porque aun con titulo y buena fé debía contar

se la posesión contra D. Nicolás Gonzalez desde.

que falleció sin hijos D. Miguel Bernabeu, últi
mo usufructuario; época en que cumplida 'la
condicion que daba derecho al Gonzalez tuvo

este personalidad para pedir (Gonzalez presentó
su interdicto pocos meses despues de la muer ....
te del último usuíructuarío); yen resumen, que
Escorcia fundaba: su dereoho en haberse adju...

dícado como propios del matrimonio los bienes

que su esposa usufructuaba, lo que no era te

nenoia derecha de la ley.
El juez de Novelda, considerando que la es

critura de. particlon presentada por Escorcia no

era titulo bastante para que la tenencia ó pose
sion en que había estado fuese derecha como

quiere la leypor cuanto se confeccionó sin
intervencion de Gonzalez ni de su madre, 'y se

sujetaron á" ella bienes que no debieron y sí

pasar .á D, l\1i-g:uel\Bernabeu' y por muerte de

este sin hijos á los de Doña Maria Bernabeu (es
Iaunadre de Gonzalez), como asilo 'dispuso la

dueña de ellos en su testamento, no ,dió Ingar
á la solicitud de Escorcia y amparó á Gonzalez
en Ia posesión que le había sido conferida.

Interpuesta apelacion: la Sala :3.a eonside

rando que cuando se: confirió á D. Nicolás Gon
zalez la posesión de las fincas, de.. que se trata

se hallaban aquellos (Escorcia y sus hijos) po

seyéndolas por muchos años á titulo de herén

cia: Considerando qu� habiendo presentado ti ...

tulos suficientes para ser. reíntegradcs , no

pueden ser privados de dicha posesión sin ser
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oídos y vencidos en juicio, y que en el presen
te', tratándose de la posesion interina debe

prescindírse, como se prescinde, de las cuestio
nes que han sido objeto de dísousíon acerca de
la fuerza y eficacia legal 'de los indicados do
cumentos, puesto que podrán las partes usar
dt} su derecho en juicio ordinario, dejó sin
efecto la posesion conferida á Gonzalez de las
fincas reclamadas por Escorcia y su hija y res

tituyó en ella á los mismos , con devoluoíon de
los frutos producidos. ,

OBSERVACIONES.

Mucho respeto nos merece lo decidido por
los Tribunales, y mas aún cuando decide una

Sala oompuesta de cinco Magistrados; pero sin

pretensiones de aoierto, creemos que se en ...

cuentran en .este caso decididos los siguientes
puntos legales:

1. o Que aquel que se adjudica los bienes
que su cónyuge tuvo en usufrueto ; adquiere
por titulo de herencia.

2.0 Que ese titulo es el justo de que hablan'
las leyes, especialmente la 5.a, tít. 8.°, lib. 11
de N. R.:

5. o Que el c6�yuge que obra así, resultan...

do que conoce el testamento en que se estable
ció el usufructo, 'esto es, sabiendo que su espo
sa era solamente usufructuaría, tiene la buena
fé del poseedor, que la misma ley exige.

4. o Que en los juicios posesorios �e pres
cinde de la fuerza y eficacia legal de los tí-
tulos.

'

5. o Que la posesion dentro de estas condi
ciones es la tenencia derecha de la ley de

partida.
6. o Que corre el tiempo de la posesión con

tra el heredero condicional antes de cumplirse
la condioion, esto ès, en tiempo en que la ley
no le dá personalídad para hacer reclama
ciones.
7.0 Que' entre un testamento y las adjudi

caciones hechas á un cónyuge de los bienes que
el otro usufructuaba es mejo r titulo para la po
sesíon elsegundo.

I

j.
I

8. o Que el instituido de heredero si pide los
bienes cuando el testamento le dá dereoho, y
hay otro que, usufructuándolos su esposa, se

los adjudioó como propios á Ia muerte de esta;
tiene necesidad de seguir un juicio ordinario,

para obtener lo que el testador le dejó dentro
. dè lo prevenido por las leyes.

Respeto, repito, estas decisiones y las con

sidero encarnadas dentro de la Sentencia; pero
no 'me parecen conformes á los principios mios
sobre la posesion legal, muy distinta de la de
tentacion y del precario. Podré estar equivo
cado, pero me alegraria mucho que los defen
sores de Escorcia me díspensaseu el obsequio,
entre muchos que les debo, de enseñarme y sa
carme de mi error. Por una parte veo que Es

corcía es un abogado de iIustracion; persona:
influyente, consejero provincial. de Alioante,
circunstancias que miro como garantia. de que
no hubiese propuesto demanda sin estar persua
dido de su justíoia ; veo, además, cinco Magis
trados, entre ellos los Sres. Presidente de la
Sala y Regente de la Audiencia, que declaran

legitima la pretension 'de Escorcia ; la veo de

fendida por letrados de reputacíon , todo esto

me hace dudar y casi me inclino á creer que yo
estaré equivocado: es dificil que se engañen
tantos y acierte uno; por otra parte se me re...

siste que tenga mejor derecho á poseer el que
se adjudica lo que su muger no tenia, que el
heredero testamentario. Serán mis dudas efec
to de mís pocos conocimientos jurídicos. ¡Pa
cíencíal

¡/fr JUaB de Dios Esquer.

Tomamos este artículo de nuestro ilus
trado colega El Faro, de Barcelona, de
que ya otras veces nos hemos ocupado
con la debida alabanza, tan to por cor
responder á la honra que suele dispen
samos, trascribiendo en sus columnas
algunos de nuestros artículos, como para
consignar, como lo baremos en uno de
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los próximos números nuestra o,iaion
sobre la cuestion que en el mismo se

presenta.

Los decretos de ejecucion basados
en la confesion ñcta,

'

La jueisprudencia establecida por S. E. la

Real Audiencia del territorio, con posterioridad
á la promulgacion de la ley de Enjuiciamiento
civíl , respecto á Ia fuerza que en juicio debe

darse á los documentos privados sobre cuyo
contenido ó firma ha sido declarado confeso el

deudor; ha dejado fuera de toda duda que en

lo civil es inútil instar el despacho de egecu
ciones , pues los Tribunales acatando la men

cionada superior práctica no pueden decretarla
sin incurrir en la responsabílidad subsiguiente
á la infracoíon de un precepto repetidamente
confirmado.
El principio legal es pues que no procede en

lo civil la traba de egecucion basada en la de

claracíon de confeso proferida por el Tribunal
á quo. ¿Pero esta práctica introducid�. en ma
teria comun debe hacerse estensiva á los ne

gocios meroantíles , ó deben estos por el con

trario seguir como hasta ahora con arreglo á

la tramitacion establecida por el Tribunal de
.Comercloî Hé aquí un problema del que en el
dia está conociendo la Real Sala 1. a de esta

territorial Audiencia, á cuya decision se ha ele
vado por medio de un recurso de queja que
sustancialmente es e amo sigue:

Excmo. Señor.

D. N. N.) á nombre de D. F. F. segun los

poderes etc., parezco ante V. E. en queja de
ciertas disposiciones dictadas por el Tribunal
de .... y como mejor proceda, digo:

Que calcada la ley de Enjuiciamiento civil en
las disposiciones de la de comercio, y mucho
mas lata que esta, en el titulo referente á las

egecucíones, ha dado lugar á que V. E. en

diferentes fallos que considero ocioso relatar,
asentara interpretando dicba ley, que la decla-

racion de confèso proferida por el Tribunat
compétente, no habilitaba el titulo (que para
ser egecutivo necesita la confesion judicial ó el
reconocimiento de firma)' para decretar en mé
ritos del mismo la egecucion contra el que no

compareció, y por lo-tanto no hizo en realidad
ante el Juez competente la confesión judícíal
de que habla el párrafo 3.0 del art. 941 de la
ley de Enjuiciamiento.
V. E. ha reconocido en su superior ilustra

cion 'que en materías de la naturaleza de la que
nos ocupa debe serse sumamente circunspecto,
atento sin duda á aquel principio que dice,
vale mas precaver el mal que tener que reme

diarlo. V. E., insiguiendo las verdaderas reglas
de la interpretacion de las leyes, se ha decidido
en el caso propuesto por lo mas favorable al

deudor, modificando de esta suerte el rigoris
mo estremado que de otro modo entrañarian
las decisiones de los Tribunales, desnivelando.
en muchos casos los medios legales de defensa

,

una de las principales garantías del procedi-
miento, de las que tan celosa se muestra por'
otra parte la referida ley en 'otras materias; y
V. E. ha comprendido además que no debe
achacarse al deudor el descuido ú omision del

que acredita, cuando pudiendo proporcionarse
un titulo eflcáz y coercitivo , ha dejado de ob

tenerlo, contentándose con otro de menos efl
cacia y que se preste á todas las controversias

y vícisi tudes de un juicio.
Estas poderosas consideraciones y otras y

otras que V. E. sin duda habrá tenido á la
vista, rnotívaron indudablemente que V. E. es
tableciera en lo civil Ia práctica de que la con

fesion ficta no es la [udioíal que exige la dispo
sicionmas arriba citada, y que por consigu�ente
declara nulas por falta de titulo todas las qUe
en apelacion hubieron de someterse á su supe
rior criterio.

En lo civil es pues un hecho indudable y de
todos conocido, que un documento privado aun

cuando venga robustecido por la declaracion

de oonfeso, sobre el contenido del mismo, pro
ferida por el juez competënte no trae aparejada
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egecucion; y sabido es tambíen que algun fun
cionario que desentendiéndose de esta superior
práctica de, V. E. la ha decretado en méritos
de la confesion fleta ha incurrido en el des

agrado de V. ,E. hasta el estremo de habérsele
impuesto las costas del procedimiento.

Pues bien, Excmo. Sr., como V. E. puede
ver por el testimonio que .de núm. 2 acompaño
todo esto y mucho mas se hizo presente al Tri

bunal de comercio de esta ciudad; y sin em

bargo persiste dicho Tribunal en su tema y sigue
adelante en la egeoucíon que decretara contra

mi principal, egecucion basada en la confesión

presunta, y nula segun las terminantes dispo
siciones proferidas por V. E.
A los poderosos argumentes aducidos por

esta parte ante el Tribunal Inferior, ha querido
contestar este CQn el testo de los artículos de la

ley especial de oomercíoy con la jurisprudencia
constante seguida por aquel Tribunal; pero
ambas evasivas se estrellan contralasconside
raciones que paso á esponer,
La parte 2.a del art. 313 de la ley de Enjui

ciamiento mercantil dice que cuando el llamado

á confesar judicialmente ó á reconocer su firma"

negare no podrá despacharse la egecucion; y
de aquí ha querido deducir el Tribunal mer-.

cantil que en todo otro caso, procede la traba;
si bien sn el concepto de la defensa' de F. el
sentido gramatical y jurídico de este articulo
no puede tener tanta latitud, ni debe concedér
sele por consiguiente en lo legal otra órbita

que la marcada por el sentido propio' de las pa-t
labras.

. La negativa es la antítesis de la aflrmaoion;
y la ley de comercio al prescribir que negando
no podría despacharse el mandamiento" Ode

pago, ha venido á decir implíoitamente que
aquel mandamiento procedería siempre y cuan
do el deudor afirmara. Esto es lo que se de ..
duce del apartado segundo del art. 313 de, la

ley de Enjuiciamiento mercantíl. Hasta aquí
pueden llegar las consecuencias de este arti

culo; darle mas amplitud seria sentar el ab
surdo legal, que V."Et. ha. querido evitar, de-

clarando nulas las egecucíones basadas en la

oonfesion ûcta; La ley previene el caso en que
se niega é implícitamente atiende al caso en

que se afirma, pero esa misma ley que tan es

plícita se muestra en tantos de sus artículos,
nada dice para el caso en que ni se liiega ni
se firma.

El procedimiento egeoutivo, pues, en lo mer

cantil no tiene en este punto, como se supone
en el auto que vá unido al testimonio produ
cido, transcri tas maroadas de que n o pueda
separarse el Tribunal, sino que á semejanza de

10 que acontece en lo civil deja un vacío que·

corresponde á la ilustraoion de los tribunales

llenar apelando á una lógica interpreta cion.
y si en lo civil pudo dar lugar á alguna duda

el establecimiento de la jurisprudencia sentada

por V. E., no sucede lo propio en lo morcantíl,
por cuanto las disposiciones que al negocio que
nos ocupa se refieren son mucho mas estrictas

que las continuadas en aquella. En efecto, .las
disposiciones de la ley civil que, como he indi

cado ya mas arriba'� no. son en esta' materia mas

que un trasuntó de las que comprende la mer

cantil, aunque algo m'as ámplías que ellas en

vista de las neoesidadés que la prào�ioa ha de

mostrado, consignan de una manera terminan

te en el art. 945 que r�oonocida la firma que
dará preparada la egeeucion aunque se niegue
la deuda,' mientras que èn la segunda parte del

ârlieul6 3'1� seprescrihe que negando el deu

dor nó" podrá despacharse la' ogeèucion, dando
con ello lugar á que no puede decretarse la

traba ni cuando. se n'ega la firma, ni cuando

se niega la duda. La °ley mercantil es, pues,
mucho mas-estricta, que la civil, pues mientras
que en esta, cabe la egecueion aun, negando la

deuda, no procede dentro los límites de aquella
despacharse el mandato cuando el hecho de

negarse Ia deuda se' verifioa.

Si pues las disposiciones de la, ley mercantíl

ne: autorizan espresamente al Tribunal de QO

mercie para despachar la egecucíon en mé

ritos de la eonfesion fiota; si pues apelando áo
los artículos de la ley supletoria se, ensancha la
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esfera de aocícn de aquellazpues'que se oírcuns

cribe el hecho de negar únicamente la 'fWIÎlli

espedítàndose éi camino párà trabar la egeen
cían aunque r

sé 'niegu� la deJda; sí la')etra, y
�1 espiÍ'Ítu aeJla' léy Iiierckntíi en esta materia

, '

J � :' I ",' I'� ;-, \__ '. _ f

están mucho mas CIrCUnSCrItas, tienen un cir-

culo de �cbion �Q.ch6 ��s. red�êido que la civil,
lpbdrá(, jurídicamente 'hablando, sostenerse
q¿� en méritos de l� Iegíslaoíon especial de co-;
mercio procede la egecucion basada en la con

fesion flcta , cuando la jurisprudencia de los
,
<, -

, I J

'Iribunales superiores ha d�term�nado que no

h4 lugar á la misma con idénticos antecedentes
- .' I· I I ) • � !' i

�n méritos de
J la legislacíon civil muchq mas

ámplia y mas casuista que aquella en Ja mate

rià que nos ocupa?
No queremos hacer á IV,. E. el agravio de

creerle vacilante en el problema que acabamos
de plantear: si, se tratase .de hacer estensiva
una jurisprudeneia mercantíl á, lo.s,!negocio�
comunes ofrecería el caso .sérias díûcultades,

po:�p� ,��bri� ,I�ue. ,pro�eder de lo menos á lo

mas; pero siendo .la cuestion planteada total
mente distinta, tratándose de saber si lo may��

_

._ \ '"I 1 'ii ' jI." \ I e,

comprende. lo menor, seria hasta ofender Ia
ilustracloñ de Ia

r

Sala 'creerla vacilante en la
, ¡ f (' t '. ' 1.1 I � ',í t.

resoluoíon de semejante problema', . .

I "I ....

( t I.

El Tribunal de comercío , desconfiando sin
rI' e

duda de la eflcaóíade los argumentos que en sus
.

. I 1

autos 'opuso á¡ los que alegara esta' parte, ha

apelado á lâ jurisprudencía
' establecida' por 'èl

mísmo en Ios negocios deigual naturaleza. Pero
el 'Irfbunalde comercio nos permitirá l�'haga
mos observar que en el sentido' juridico sus 'dé ...

cisiones no forman [urisprudencía , pues qué
este nombre se dá tan solo â las del Trib�nàl
Supremo de Justicia y estensívamente hablando
á las sentencias Ide V. E. cuando contra eñas
DO cabe ulterior recurso. ,I

. h Ir i

� El Trióùnal de'comércío , púes', podrá !tenér
establecidas sus practicas mas ó menos arre

gladas á derecho; pero estas práctíèas no for-'
man autoridad alguna cuando están en abierta

contradiccion con lo que el superior ger.árquico
decide, y solo han podido sostenerse por la

cQn:for.tnidad .de lIM pártes"qùe -Ias hân cbtifr
i
sentido. Ellas argüirían en todo caso la�xis'teti:...1
Gia de un hecho, pero no implicarán nuncá.t el
establecimiento de un derecho, mayorrifërñë'
desde que Y. E. ba declarado en las materias

civiles .que rio prcoedehacerIc: que el 'I'ribana!

de P9mercio' practice-en el érden mereantil',
tanto mas. cuando la .leY''C$peúl&1 que rige" en
estos ùltimes- asuntoses, comb queda demos

trado, menos amplía, en las disposiciones que
al asunto debatidose reûeren '

I

Estas írazones J 'otras' que tengo alegadas
en'\lo� \.�SQrítQs\presentad·os ante el Tribunal-de

comeroío me bblígia:'á' recurrir I ante' V: E. en

queja del proceder dedícho Tribunal y á nom-.

bra de mi parte.
-_

A V. E;. pido que; admitiendo el presents.
escrito y los documentos acompañades,' se-sirva
mandar .al.Tribunal de.comeroío que informe

con j ustíûcacíon respecto á lo! que! es obgeto
del presente .reourso de 'qt1@ja ".)Iy .hecho aèor

dar aquella providencia que sea mas procedente
en justicia, pues así procede y 10 insto jurando
lo necesario. -

ESTUDI0Sf I1.1EG1SLATIVOS,
pePeR. MR. GUSTAVO ROUSET.

(
., (r.ontin�acion!), ,'; .

-uw?¡ t'jI) 1I(,(:JI- ,1 ' , , Il' I 'I .

¿,Pero no siènda posibl� estll.1eh'cta'lnteligencia'
de la 'l�y 'síri �l conôéimlento de· su' orígen y. de su

fin, ho'�étâ rrthy')��cioIiàl èI'd�dr"qu,e pàr,a éom-'
prender hien el)�Jpfritu y Ia forma será indispen
s:l}jIE� esponer á todos los motivos'y los 'princip�osT

L� promulgaeion efe�tiv� de tasLleYes�. no�
r' .I

' n J ,.

�'are9.e ',que, d�pe e�i,gir desde .lu�go; �a�� ser.
��mp'�et'a unafldoh!� .publ�c�ciqn:, I

'

I

1.\U�a,p�bli�aciQn real;tPor)>>',letrq clara

y preoisa,id� 1,a fórmula, destinada � manifest�ri
la exístenoía material, á los ojos de todos.

,
.<

lo

2.° Una publicacion intelectual por' Ja es-

posicion 'de las razones que demóslrarán la ius
licia y la util'idad á la inteligencia. ,de¡tod�s.

Entonces serA oíérta esta présuncion dema ...



principios en. ,formar de Jlent�nCta8, ,pai:a, faèiHtatJ:�
D,l,emoria..( J

..

)� j ¡ )1,,)
,

_ 6�.. La esposicion de ¡'os, IP-�thjo�.es un trabajn
que refluye-por la fl,le�za de lasi,ço�asè ep. ell{}�!s
lador, él solo puede e?_, �fe,�to, � reye!�' by f¡�fone�
que han inspir�do S?S l:e�?lu,ci?l!�s'T . r�' ,

68. M,as en.el cumplimiento qe esta'l�bligaciQn,
•• 'J }. ., iJLI

estralegislativa ellegislad?r.. dejando de obrar eo-
mo á tal.. no podrá conferid su obra mas que uJ� _

•
- " ,

ir
autoridad préviamente ,doctrinal.

' .

-

La es posicion de los motivos depe nci,ón�l��n�e
co'm�ren'der tres p�rtes.-1.a la parie �i�tórica de
��� tiùsas de la ley.-2.il la parte jurldlca ó dog
níátid,¡'a� sus principios.i--ll.tla parte ámïlí'u;c�:ïoí'
maHdn de U11a coleccion eS11éúial destinada á'lasrè'_

-

glas de derecho práctico, I cont�nidas'en Ia segunda
parte. .' ,

64.' Como tède efecto, toda ley-tiene 'una
causa; como todo'medió tiene un objeto. Una
ley que no tùvies¿bbj"ét(Yûi causa, rió S,éri� rnas
qué tina" ley siri razón,'tiiPdeliHo 'del'podér, tilia
monstruosidad ó N'ada. I ," .: �," 1 ¡ 1'\

Sab�r las leyes, no es(bo�ocer, .'Üúica���te
su letra, 'sino su espírit�.-Scirt� iege��t)ôri ñOG

, ,,'
.

I ... II r

est verba tenere se.d viin à� potest�fem'7�s
puestan indíspensable pàra �ri inteligenci'à/. C07

f .
.'. ..... ¡ , , f' �

mo para su egecucíon, el esponer el objeto, los

princ ipios, la causa,es d�ciÎ' � los Mótîb�s·.
ir'

I( � t ., l'" .

(núm.62.)[ t
,dí t') .

t

Ya se le Jdé el nombre ) de' raciQn,al r{H).j
çomentarz'Q razonadp de lq_s)e.Yt€S �.eg:uQ, �eI}.j
tham; f.,ey .�IJ1,_ forma..",d6\ ins,tr¥cçio� seg;l#)iJ¡_a
A..samblea )a:aAiQna] der 1791.--P.91��Jlî.bu�()' se.,.
gu,u Bacon; pQrnentario ofiçial, á ejemplo de la

��ierej regla;� ,rnçœimas. de derechq Q expo
ficiglJ de los mgtivo$, ¿;egup. todo,el Il!111rnqo" e§

B ...{}çiso oonvenir f:Iu�l<pju�titl.çapion de 1�.sJ�l1es.;
�')'I\1,p.a 4e las pril1Qipa.tes .cpndjc�tH�s� d�\ SIP AU
toridad. Las leyes necesitaa rJ.1,.n�J�ªZÍ)n,'.p;or;que
P9FrlLa ��zon ,selgob.ier:t\a.l�)ibert44�,;y�.una ra-

zOA .�1l:6 $� pO�Ozç�:lY se Gomprenda,.. l} nn de

ª�egur�r r�U respeto y Sil egec.uqi,�n.
• Esta proposioion,. que por su làd" práatico

nal'jceda. l�O de.b�r encontrar' obstâmib;a,.lguno·,
ha encontrad<l sin embargo un I adversario en
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siado cruel con frecuencia, nema oensstur dgr
norare leges. , .il Il j

�5. Pero una promulgacíon semejante,
e}:ige:, I

' (.

, 1.0 Para la letra, frases; para las frases,
palabras claras" precisas,' Idénticas al 'pen�amíen ..

to que.quíeranesprosar; en.otros términos, pa ....

labra! definùJas y, {rases racionales. rI! • ¡.J f :'

2. o En cuanto al espíritu.,. "el coneclraíarrto
de. los motivo$l�híst0rícos p.olíPcos y-morales dé
la ley, y de sus prz'noipios jurídi,cos., ( r Ji L,

Y nos vemos así- conducidos á tratan, L

1. o De la esposicion de los-motûv.08''!J piin ...

cipt'os de, las leyesr¡de su utilídad, de slifœma
y. de su íntroduncíon en el libro' de la� 'leyes;> !

2. o De las definiciones legales), de .su

utilidad, de su autoridad y de su íntroduoeion
en los CódigG>s., , ..

_ ,-I I ,

$.,0 De lasifàrmuias racumaie«, segûn las
cuales debenredactarse las leyes;

.

)
, I : I'::; In'.;·'

- f 'Estos serán 10$ O,bj!etos de los tres Qapitulos
síguíentes: l' '. r v� 1

�

J!
r '�

, ,I (
,

'. I .•J!' j,>s;ri. II
SEGUNDA PARTI;:.H ,,.r".. ilff

I

Titulo III. De los procedimientos técni�os de redaccion la
de las leyes.

- -

CAPÍTULO 11: o

De Ia, �SP9,sicton CIe los.'mctívos" y-.dre 1ós
principios prácticos de las-leyes.

6�. De la utilidadde la ësposicíon de los mo

tivos. +Opinion contraria de F . IB�ç:Q,n. IL"
SU refutación por ;S�nJh��.��ip¡�D;l� g!3 ��.�

publicista, -�if:YU1º) se CQ�tb�g,�çe II�Il!'FJJft�d 4�}
la ,��pos!cion �e �os motjvos, �� fli�q�tH(.�llD¡ I &obrqla ,a�íori�ad .. sobre su forma y sobre s'�íljntrgc\��
CiSn. eq. el libro ,de Jfs lçyes. "

I Ir 1
" j

..

60. De lo que dep� �oo�e�el' l� eSP9�ici�n" .�,eJos motivos. 'Er legislaáox no' Jebe Îimitarse á cle
mostrar la utilidad laè.l�llS '¿{irsposi�.ione;;·lesj .'pre�lso'sol)i� todo "qu�' e�t�hi�ù� ï�' do)i'sfit�cioi[al�ddd y
la jûsticia,�indidartlio'los principios j\h111ièbd6bref.
que se fundart.'-1.Èxistèil 'estós ptineipios 1¿Es-posi'_r
ble d¡;terminátlas?, I

I '¡
.

6ô. ¡¡Qué debe entenderse por. principios prâ�':t
ticos -Q,e.l% 1�,y6S? O�nion'de l\f:r. RQs,s1 �-Sus pcin'
cipips de. ,djJi�ccion.,...._Utilidad <le red-apll).f estos
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•

elRestaurador de la dignt"dad de las cieuoia«,
.

el célebre canciller Bacon.

«áíorismo 69.-En cuanto á los preám
bulos de las leyes,. dice, que antiguamente se

rapu�àbân como ineptos, y en los cuales las lle�
yes parecen disputar, y no dar órdenes que no

nos agradarían si fuésemos capaces de soportar
las antiguas costumbres .. 0.0 evitar en lo posíble
los preámbulos, y que la ley comienza en las
disposiciones superíores.»

Bentham ha contestado victoriosa mente â los'
aforismos de sir F, Bacon, y después todos los
legisladores han' adoptado la costumbre de es- r

pon-er los motivos de sus resoluclenes. �Asi, ya
no es la utilidad de estos preámbhlos 10 que se

contradíce, sino la estension de Su autoridad,
únicamente, la insufioiencia dè sus indicaciones
y de los Inconveníentes queresultan de su in!.
troduccion en los Códigos son objeto por otra
parte de una díscusíon muy séria.

Se ha dicho desde luego, sobre este punto,
que de la union de losmotivos â las leyes, debi
litarla Ia .magestad y la concision, anularia la.

Inteligencia de su conjunto y aumentaríà su vo

lufu.en hasta tal p�nto, 'que por .grande qu� pa
recíese ser su utílídad en teoría, se desvanecería
lnevitahlemënte en la práctiea por la dificultad'
y ,l� 'incomodidad de buscar las leyeSr��e rekuk;-.
taria entonces del, deaenvolvímíento .eseesívo;
del cuerpo de ellas.

Se ha àñadÍdo' luego, que lo 'mas bué'
-

lo�
,

'I , l' "

legisladores podían, seria hacer conocer, ó el

o�jeto de su ley, lo que una redaccion clara y
precisa de, sus disposiciones, haria casi in

útil, ó indicar las causas ó comentar en fm las

espresùmee, y que esto era un trabajo de doc
trina ó de historia á la que debía permanecer
completamente estraño. '

La primera de estas obligaciones, está di
rigida, yase ha visto, y no. sinfundamento, con
tra el sistema de J . .Bentham, que pretende in
trodueír en el cuerpo de las leyes, y á continua
cion de cada artículo, losmotivos que les COIl

ciernan.
La segunda ;e dirige á la práctica de nues-

tros días; tan insuficiente, en materia de 1'e
daccion y de justificacion de las leyes.

Nuestro método, puede alabarse anticipa
damente, de escapar á la vez, á una y otra, por
'la;razem,' ,I," ·r l"

'

- f,.o "De que á difer�ncia' del publicista bri
tánico, tenemos mucho ouídado de escluír de los
Códigos, todo 10 que no sèa ley, regla prohibi
tiva de aecíen, Y' por consecuencia como se ve-·

rá mas adelante; las'definiciones que las espli
can, corno las máximas de derecho, que podrían.
[ustíûcarlas, I

'

2.0 Y que por otra parte nosotrosentende-
,

mos de una manera mas estensa, y sobre todo
mas racional, que la práctica actual, la confec
cíon.y Ia Jmportanoía de la esposíelon de Ids:
mo1i�os.

I '65. \\ �'. Es preciso' cómprender bien estt iIIÙ-·
mû punto ........El legislador deberá siempre, es,

, verdad, hacer conocer las circunstancias mora
les ó políticas que le han eóndúcído á su reso...·

lncion, es decir, establecer, la utilidad y la ne

cesidad, pero no debe limitar á esto su cometíde.'
No basta, en efecto, queuna Iey sea símplemen
te útil para ser buena, es 'preciso sobre todo
que sea justa y'constitucional.

'

Lá parte' verdadéraments capital, de la es:"
f '

I posicion' de los motivos consistirá pues, Y hasta,
, hoy'parecé que se ha comprendido mal, en es-

ta-blédè'r 'la Justicia y Ia iègaÙdad de las leyes;
: d�mostt!ind'o sU'confotïnIaM con el fin soéi�l,'
y �sclà'reèiend'o los pr£ncipios etemo« de den!..'
cha � flemordl que domín an todas

f

las legisla
ciones.

- Díráse que esto, será una obra mediana y

vana, -cuya ejecucíon no 'importa al legislador
y� là cual podrá suplir una redaccItm mas ec�
saét':de sus pfesctjpcione�?:.w...Serh1.' nunca 'inU,
útil establecer la legitimidad de lilS' leyes?-N&,
sin 'ddda!w.u.ln todo' consiele, en que esto sea po... ·

I

síble Y' esto es lo que no parecen; desde luego,
muy dispuestos á admitir o

I "

c; Esponerlos principios frlrídièos de las le

yd; es!en si una innovacion �escele'nte; .pe;o Em
dónde están estos 'principios? en que deben con-

,
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.

� • J.
.

....,·l
J

.Se ha resuelto que los Registradores de lacion.
. ':} ,) Propiedad nO deben pagar 'contribticion' por es-

.� E+,��te�:��'beRR�rye? y no tar:��rá·en ,eœs- I te cargo� '\ ",'J' . '�' "., Á -

'

cllRrir, la�tP0!fe�os�pf; fecuQ.d�s fó�m�.l(}s, .. �me;
medite, y .d\$�ing\lie%4.Af las ver�ad�ras "má'xjj·'.
m�s q� f 1a�, �M$as J'eg]�s ,) . 4esechar� .para silijIl� ,...

p�� la.s se��nplçsM r�r,iviJ�lidades que b�jo, 'el J
nombre usurp�dq de p;rinpipios, di�l!��n �un' .'

c9n frepuencia en el foro, el vacio Ó l� parad9';';
ja de una argumentacion de Letraqo.

,

¡ �""
E�tQ no es lo qt\6 nosotros compr�ndemos• t., fI) ) I , 1 I �, " j)

I

p�q� fr:f�ciJ1\OS p��ct.�ços d� las �e.JJ�s. Es preci-;
so, eptenae,rs� sqbr� �s�� puat.? � l f¡;'tJ ( jt�:) OUi j'

sí�tir?, j:l6ªqe -tomarlosî �x;i�t�n-;, �iqU;Íeral aña«
dirán ciertos eS�11tiçQs,J')Vald�hl,�.was �egah su.

pIjQP.ia r��on, qt¡W dudar así 'de:' la e$p-eriencia
�e1rde�ecJ;Q y d_1il �a (P.9�ihtlidad d.eJ� �usticia. 1î,h

La geometría tiene sus axiomas, lélt,mOllall
s.U;_S, aQ,ª�i9s,�.�\ b,lJfmts.elltidù.oomu:u, ,,sus pro
¥6rhiQs;' todas lªs �i�l:),(liªs .estèn-mas Ó' menos,

en po��:;jon 4� pri!lCipios, eonayuda.de los çua-:
les se Yer,iflç�1,l;,y�s,e,.esperimenla� la exaoíítud,

Y-:yt?lf3lèWmidJ1d de; su�jbedib�cde ,\!aplicaciron;r
1rl.9>lei}1nç� del &6}l't�çho; ,et;:.taœia única:tnerute des-

provista. .?HI " I '�rJr

_ )bLo� precedentes , bastan para. .respondeí; á
s�m:.�JaJlt� ,Ga.e�tioJJ.,.y, la respuestaes perentopiali'
elmçndo antiguo- y el mundo -raoderno, solo

ti�nen una VQZ 8¡qui.--Ye(1;61llig.e�tti", y{v�d;:,á;_
Domat.-EI uno con su título de regulis-j1i�is'
(Jtjg¡" ¡�b?i)4)¡ ��! otrc. IN� I",tt lqgum 4�!4_ctuftn,os
1em�ystra)l.-s�p�r.ap';u�dal1ltem�nte. Ia ��i���Jfloiª,
d� ci�rtos'princil?Ù!h ante los cualps Ias Jens·&O�
lQ. �OlJ çasas par.tÍNJtlé)¡es?, ·EI dere9h.o·�(msuetu� f

dip�ria con su�' �f}�\e9-CiaSk eJ¡foro con su� agur 1

4e.z�s� pos los han manífestado, por otrá\pa�..te·

con, Ul1 vigor y una pr�cis�01), que \ impresícne.
á).QS mismos que ,mas,en\gJlafidía¡se ponenceu- 1

tra ellos? Felices. ó ��e�g.ra:AÍ&d9� �stos ensayos,.,

ti�nen una si�nigçaçtp.�'I.cQn�ider�bIQ .. nQue-r se

haya mas de una �ez· contradíoho. fundadamente

la:.�Ga.uto.rida�' 6 coqde)ílado .�� abuso y. lWOl;m�)ÍJ
��frll �.�np� �o�) �np.fçios.), �r€lGur&Qli�si é.�n�lir.�j
��W t�e l,�� verdades ,�:u:P!3J;'\W�Mnly' '�{JJPfogr,Mqn
l�Ee�o/)a Já. lqs \es!�e�z,9�) ,qel ta��l!t911"hlWilatl 01 e
F;l1trég-ues,e, p��. GOp. ,CRP'fi�pza á s�\ iIlv�ti��l'"

t ,'66�.l BI princîpíú por' escelenoía que domina
toda legíslacíon es la ideal suprema de -la justí
cía, pero nos aventuraríamosà :estravifl;rñPs en

l� absíracoiones, si (uera; preciso remontarse
l síemIme hasta, ella, ¡par�.�j,t�b.lécer .la .' legJ..1iiU\_if\
I
d�-9. cJt}ll�!l"eM� de. ounducta« que l.sanoiqnal!

I IQS1leg��!a(i}¡(Jres,. Entre las ñíosoñoas.alturas del

; d�r!3eb�;y' su determinadon ínferior y.localízada,
exi$ten p-q:ntô.s íntermedíarios ep. donde .se rei

unen como en un centro lineas lógíeas que re

anudan .al;pensamie.nta;:supelJion cierto conjunto
I

<\fupas9ri paetlculares.c-Estas ideas intermedía

ri� b:�.oJaa cuales se agnupan.tarablen nume-.

rQ�a�Í<$.o.hJ.çi'(ilJtl'ésu ¡"Yi'" ·que;2peJ¡mit8n; _entuèver al

: m�rnq_ tí_émpo -los.dos estremos delderecho; es..
, tas v.it'ludes del medio, si así. puede llamarselas,
I SQn¡Io <lue 'nosotros ,è!l:tendemos por ,'I'eglas Ó
, R.rrlncipio$.lprrá'èticos del del1eè};J¡o .. ).'.1

•

,j)� .' '

.

. Un sáhio'ptibliei:sta b:�ià. :antés-qQe.liosotros
manifestado la uitllídad y J(l¿ exístenoía hajo el

nombre ge ,princ.tpiQs directores �
r

:

r

( (JI.

I

.. }'"Il.' � f ,I � �1
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Ha, sido. rtrla�la�adq al ,�ur�adg de priinera
.ínstancía dé Priego; en la prav.I.nela de Cuenca,
I á D. 'Juan Marfa Z&D:Ón y P'ufg Sàmper, que es-
taba-desempeñando �l deTorrente, ypara este
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Ios-deseos de dichos señores.

Tambíen ha sido nombrado' Promotor fiscal
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